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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE NOVIEMBRE 2007

I. Carta del Director

Apreciado amigo:

Las últimas semanas han tenido connotaciones de gran trascendencia en materia de legislación labo-ral, puesto que se han sucedido uno tras otro varios proyectos y anteproyectos dirigidos a facilitar la formalización de los trabajadores y su acceso a los beneficios laborales, reduciendo el monto de los mismos. 

Como telón de fondo se encuentra el factor económico y la necesidad de minimizar la informalidad en que se realiza la actividad laboral.

Una de las propuestas, el menos conocido Proyecto de Fomento de la Inclusión y de Promoción de la Nueva Empresa –iniciativa del Grupo Parlamentario Nacionalista– cuenta con el Informe de dos comisiones del Congreso (Economía y también Producción y MYPE) sin haber pasado por la Comisión de Trabajo del Congreso de la República ni haber sido puesto en consideración del Consejo Nacional del Trabajo. Incluso, estuvo programado para verse en el Pleno del Congreso el miércoles 21 de noviembre, pero a solicitud de los trabajadores se acordó con la Ministra de Trabajo que se presentaría un pedido para suspender su discusión y votación.

El mencionado Proyecto establece que no se debe exceder de un capital social máximo de 25 UIT y que los ingresos brutos no deben superar las  850 UIT (acumulables en dos ejercicios tributarios).

El Régimen Tributario sujeta la Nueva Empresa al Régimen Especial del Impuesto a la Renta (RER), y además permite la deducción de bienes, maquinarias y equipos nuevos y/o usados destinados a la actividad productora de ingresos.

Respecto al Régimen Laboral establece que para perder el beneficio del Régimen Laboral Especial, la empresa tendría que superar los topes previstos en cuanto al capital social e ingresos brutos. De otra parte el despido sobrevendría sin causa objetiva; el empleador decidiría si renueva o no el contrato.

Mediante este Proyecto se propone la figura de la Remuneración Mínima Horaria, es decir, por hora de trabajo. El Régimen Laboral de la Nueva Empresa comprendería: jornada y horario de trabajo, vacaciones, despido injustificado, seguro social de salud y pensiones, y parte proporcional de la CTS y gratificaciones.

Por su parte el Presidente de la República, en su artículo publicado en el Diario El Comercio el 25 de noviembre, anunció en su receta para acabar con el síndrome del "perro del hortelano" que defendería ante el Congreso la propuesta de Ley MYPE y la de acceso progresivo a los derechos laborales, para aprovechar mejor los Tratados de Libre Comercio y vincular la pequeña empresa y los derechos de los trabajadores con el mercado mundial. En vista de que los proyectos del Ministerio de Economía, de la Producción y del Ministerio de Trabajo difieren, el Presidente de la República ha pedido a sus ministros que fundamenten sus propuestas.

Los empresarios por su parte, en palabras del presidente de la CONFIEP, preferirían un régimen general flexible y, si esto no fuera posible, pues entonces que la Ley MYPE no tenga tope de trabajadores.

Pero estos no son los únicos proyectos que habrá de evaluar el Congreso de la República. La Ley General de Trabajo se encuentra priorizada en Agenda, pero la cercanía del fin de la legislatura hace imposible que sea considerada en su totalidad. Si bien ha sido consensuada por el Consejo Nacional del Trabajo en un 85 por ciento, el 15 por ciento restante contiene aún artículos polémicos, como los referidos a la estabilidad laboral.

En los próximos días sabremos si se llegan a producir algunos de los cambios proyectados en materia de legislación laboral o si quedarán pendientes para otra legislatura.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. CTS: Se inició campaña de verificación de depósitos 

Desde el lunes 26 último el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo inició una campaña a nivel nacional para verificar si las empresas cumplieron con efectuar el depósito  de la Compensación por Tiempo por Servicios a sus trabajadores que laboran más de cuatro horas diarias. 

280 inspectores e inspectores auxiliares de todo el país vienen verificando si las empresas privadas cumplieron con depositar en los bancos el abono semestral de la CTS correspondiente al periodo mayo-octubre del 2007, dentro de los primeros quince días del mes de noviembre.

El Director General de Inspecciones, Jorge Villasante, ha señalado que se ha previsto fiscalizar inicialmente a unas 2000 empresas como parte de esta campaña pero la verificación continuará durante todo el próximo año, paralelamente que se investiga otros incumplimientos laborales. Si los inspectores laborales detectaran algún incumplimiento, otorgarán  un plazo de tres a cinco días para que los empleadores efectúen el depósito bancario correspondiente. 

Asimismo, manifestó que vencido dicho plazo los incumplimientos de las empresas referentes al depósito de la CTS podrían ser sancionadas con multas de hasta S/. 69,000.00. No deja de llamar la atención estas declaraciones por cuanto el Reglamento de la Ley de Inspección en su artículo 24.5 sólo califica como grave la infracción bajo comentario, la misma que tiene como sanción máxima hasta el 100% de 10 UIT es decir  S/. 34 500,00.  Este tipo de declaraciones no deja de desorientar a empleadores y trabajadores. AL. Pág. 4
2. SUNAT: Verificación de condición de asegurados a EsSalud

Mediante Ley N° 29135 de fecha 12.11.2007, se ha facultado a ESSALUD, de oficio, para ejercer las funciones de verificación de la condición de asegurados del Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud y de otros regímenes administrados por EsSalud, así como de la condición de entidades empleadoras de los trabajadores del hogar, pudiendo declarar la baja de oficio incluso desde el inicio de la afiliación que es materia de verificación.

EsSalud tendrá que informar a la SUNAT sobre la notificación de los actos administrativos, a efectos de que esta modifique la información de los registros y aplique las sanciones tributarias correspondientes.

Los actos administrativos que se encuentren firmes o los que ya agotaron la vía administrativa, tendrán efectos para la determinación del régimen pensionario a cargo de la ONP, no siendo computables los periodos en los que se hubiera determinado que el sujeto no tenía la calidad de trabajador.

La SUNAT, en uso de su facultad de fiscalización, además de determinar el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, verificará a los sujetos inscritos en los registros ya señalados. 

EsSalud podrá inhabilitar la condición de asegurado de la Seguridad Social en Salud en los siguientes supuestos: Cuando se notifique la baja del registro por una afiliación indebida; cuando se obtengan prestaciones indebidas o superiores a las que correspondan, o se prolongue indebidamente su disfrute mediante la presentación de datos o documentos falsos, u otros datos e incumplimientos con el mismo fin.

Finalmente, se establece que constituye recurso de la SUNAT el 1.4% de todo concepto que administre y/o recaude respecto de las aportaciones de EsSalud y la ONP, así como los montos que se recauden en función de los convenios que SUNAT firme  con dichas entidades. AL. Pág. 4
3. ¿Trabajadores acreditados ante EsSalud? Errores más frecuentes 

Los siguientes son los errores más frecuentes que originan que un trabajador y sus derechohabientes no se encuentren aptos (acreditados) para recibir las prestaciones que requieran ante ESSALUD:

a. El empleador no ha presentado la Declaración de Remuneraciones

Para solucionar esta situación el empleador  deberá ingresar a "Operaciones en Línea / Consultas/ Extracto de Declaraciones y Pagos". Aquí podrá conocer en qué períodos tributarios no ha cumplido con presentar su declaración. Luego de ello, procederá a presentar las declaraciones de remuneraciones por cada uno de los períodos omitidos.

b. El empleador presentó su declaración pero no informó a todos sus trabajadores

En este caso, para efectos de la subsanación, el empleador deberá presentar una declaración rectificatoria por cada uno de los períodos tributarios en los que se produjo la omisión, debiendo incluir toda la información; es decir, la que declaró más la que omitió.

c. El empleador declaró a sus trabajadores con errores en la identificación

Para este caso concreto el empleador deberá utilizar la opción "Corrección deIdentificación de Trabajadores" habilitada en la pantalla inicial del PDT (Integrador).

d. El empleador presentó más de una declaración original 

Para corregir este error el empleador deberá presentar una declaración rectificatoria en la que consolidará la información de todos sus trabajadores. La declaración es única.

e. El empleador presentó la declaración rectificatoria y sólo incluyó la información de aquellos trabajadores que está modificando

Por citar un ejemplo, en la declaración original informó a 800 trabajadores, luego detectó que había error en 6 de sus trabajadores y presentó una declaración rectificatoria en la que modifica e incluye sólo la información de éstos, lo cual originó que 794 trabajadores no hubieran sido informados. Resulta conveniente tener en cuenta  que el efecto de una declaración rectificatoria es sustituir a la original, pero de ninguna manera complementarla. 

Para solucionar esto el empleador deberá presentar una declaración rectificatoria en la que consolidará la información de todos sus trabajadores (Fuente: www.essalud.gob.pe). AL. Pág. 4
4. Gratificación Legal de Navidad
La Ley Nº 27735 determina que los trabajadores comprendidos dentro de su ámbito percibirán dos gratificaciones en el año, una con motivo de Fiestas Patrias y otra con ocasión de la Navidad.

Este beneficio resulta de aplicación a todos los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, cualquiera que fuere la modalidad de contratación laboral y el tiempo de servicios del trabajador. 

En este sentido, cabe resaltar que no se establece como requisito laborar una jornada de 4 horas como sí resulta exigible para el derecho vacacional y para la CTS.  Es así que los trabajadores a jornada parcial, inclusive con menos de 4 horas diarias de labor, también deben recibir este beneficio.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5º de la Ley Nº 27735, la Gratificación de Navidad debe ser abonada en la primera quincena diciembre. A su vez, el artículo 4º de la norma reglamentaria establece que este plazo es indisponible para las partes, vale decir que debe efectuarse en dicha fecha, con lo cual carecerían de valor todos aquellos acuerdos que contemplan la dilación del pago de la gratificación e inclusive su pago fraccionado. 

En esta edición de ANÁLISIS LABORAL presentamos el especial sobre Gratificaciones Legales, con especial énfasis en la Gratificación de Navidad 2007. AL. Pág. 5
5. Liderazgo para todos los niveles de la Organización

El día 22 de noviembre, en el Miraflores Park Hotel,  se llevó a cabo un Desayuno Profesional organizado por la Asociación Peruana de Recursos Humanos (APERHU) y Team Resources. 

El tema tratado fue «Desarrollo de Liderazgo - Programa Escuela de Líderes. La  importancia del desarrollo del liderazgo en todos los niveles de la organización para enfrentar los retos del mañana». 

La ponencia estuvo a cargo de  Edgardo Loret de Mola, Coach Principal de Team Resources Perú, y Director Ejecutivo, Consultor Senior y Executive Coach de DBM Perú.

Al iniciar su exposición, Loret de Mola señaló que el Liderazgo es el factor más importante en el éxito de las empresas. Si falla el líder, falla la empresa; por tanto ambos están íntimamente asociados para asegurar su crecimiento. 

El líder es una persona que influye en la gente para alcanzar un propósito noble, pero para ello debe existir, en primer lugar, un compromiso absoluto de la persona para lograrlo y, en segundo, que el contexto o la situación sea favorable.

La forma en que el líder ve y trata a su gente tiene un efecto dramático en su motivación y comportamiento.

Respecto a la relación Gerencia - Líder, señaló que la gerencia es una posición asignada; el liderazgo es un estado mental, una actitud asumida; un líder no nace, se hace. Cuando el gerente decide dar servicio a su gente se convierte en líder. Lo ideal es tener un gerente que sepa convertirse en líder y, cuando sea necesario, regresar a su función de gerente. Por tanto, el liderazgo complementa la gerencia, no la reemplaza; ambos deben ir de la mano.

Gerencia

· Concepto de cargo

· Poder emana del gerente por la autoridad del cargo

· Es nombrado por la organización

· Objetivo: La consistencia

· Estrategia: Cumplir

Líder

· Concepto de persona

· El poder emana del carácter de la persona, 


de su capacidad para inspirar confianza.

· Nace de una capacidad personal y del reconocimiento que le brinde el grupo.

· Objetivo: Cambio constructivo.

· Estrategia: Conseguir el compromiso de la 


gente, para poder ir más allá.

En suma, una interesante exposición que contó con una concurrida asistencia de personas involucradas en temas de Recursos Humanos. 

AL. Pág. 5
6. Feriado No Laborable: 8 de diciembre

De acuerdo con lo establecido en el art. 6º del Dec. Leg. Nº 713, los trabajadores tienen derecho a descanso remunerado los días feriados señalados en el Dec. Leg. Nº 713, así como en los que se determine por dispositivo legal específico (Art. 5º). En este contexto el sábado 8 de diciembre, Día de la Inmaculada Concepción, será Feriado no Laborable en todo el país.

Si en lugar de  descansar dicho día el trabajador laborara sin descanso sustitutorio, ello dará lugar al pago de la retribución correspondiente por la labor efectuada, con una sobretasa de 100%.

 El descanso sustitutorio no necesariamente debe darse en la misma semana, ya que el texto del artículo 9º del Dec. Leg. Nº 713 no contiene la precisión que sí señala el art. 3º de la misma ley, indicando que el descanso sustitutorio debe ser tomado «en la misma semana». AL. Pág. 5

7. Ley N° 28991: Estimación de pensiones

Mediante Circular N° AFP- 86-2007, de 30.10.2007, se establecieron las condiciones particulares que las AFP deberán considerar para realizar estimaciones o proyecciones de pensión que tengan como objetivo evaluar la situación previsional de quienes soliciten su desafiliación acogiéndose a la Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones Mínima y Complementarias, y Régimen Especial de Jubilación Anticipada- Ley N° 28991; así como sus normas reglamentarias y complementarias. AL. Pág. 5

8. XVIII Congreso Mundial sobre Seguridad y Salud en el Trabajo

Este Congreso es organizado en conjunto por la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS), la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Agencia Coreana para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (KOSHA), y se llevará a cabo del  29 de junio al 2 de julio de 2008 en Seúl, República de Corea, para abordar el tema «Seguridad y Salud en el Trabajo: Una responsabilidad de todas las sociedades».

El evento será un foro para el intercambio de nuevas informaciones y prácticas con el objetivo de promover la seguridad y salud en el trabajo, fortalecer y construir redes y alianzas, y suministrar una plataforma para el desarrollo de conocimientos  y estrategias. AL. Pág. 5

II. SECCIÓN INVITADOS

· Competencia Laboral: Aprendizaje basado en competencias; necesidad y posibilidades en el Perú/ Arturo Z. Vásquez-Párraga

AL. Pág. 6

· Aseguramiento Universal y Reforma de Salud/ Dr. Francisco Sánchez Moreno Ramos

AL. Pág. 12

IV. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· El escenario conflictivo. AL. Pág. 9
V. ANÁLISIS LEGAL
1. Verificación Programada ESSALUD

En los últimos meses EsSalud –en base a las facultades de verificación que le confiere la Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud– ha iniciado acciones de verificación de los contratos de los trabajadores declarados en el PDT, Boletas de Pago, beneficios sociales y otros. Es por ello que los empleadores deben tener en orden los contratos de trabajo, liquidaciones de pago de subsidios y demás obligaciones, para evitar una eventual aplicación de sanciones.

Asimismo, para mayor información, véase el texto de la citada ley en la página web de AELE (www.aele.com). AL. Pág. 14

2. Tributos adeudados a SUNAT: Embargo de remuneraciones del trabajador 

En los últimos meses la SUNAT está interponiendo acciones de embargo de remuneraciones por tributos que le adeudan personas que, además, son trabajadores 

de empresas.

En esta oportunidad presentamos el caso de un trabajador que tiene deudas con SUNAT por principal, intereses y otros, y sobre las remuneraciones que percibe de su empleador SUNAT traba embargo. 

Además, adjuntamos los modelos de los siguientes documentos:

· Resolución de Cobranza Coactiva de la SUNAT .

· Constancia de Notificación de resolución Coactiva.
· Carta remitiendo comunicación al Ejecutor Coactivo.
AL. Pág. 16

3. Inspección del Trabajo: Fundamento y sustento de los contratos sujetos a modalidad

El MTPE ha expedido la DIRECTIVA Nº 001-2007/MTPE/2/11.4, "Directiva para la ejecución del Programa Nacional de Regularización y Verificación de contratos a plazo fijo y su incidencia en el ejercicio de la libertad sindical y la negociación colectiva", en la cual se establece, entre otros temas, las pautas que deben considerar los Inspectores de Trabajo para la verificación de los contratos sujetos a modalidad.

Vale decir que en la actualidad estos funcionarios no van a limitarse sólo a solicitar al empleador los contratos sujetos a modalidad y que estos se encuentren registrados ante el Ministerio de Trabajo, sino que adicionalmente se va a proceder a revisar si los mismos responden a las causas objetivas que les dieron origen. De esta manera se tratará de evitar simulaciones que han venido dándose en la práctica para evitar la contratación a plazo indefinido.

AL. Pág. 19
4. Extinción del Vínculo Laboral: Programas de incentivos económicos

(Segunda Parte)

En Informe Laboral del pasado mes de octubre analizamos la situación de aquellos trabajadores que mediante acuerdos económicos con sus empleadores optan por extinguir su vínculo laboral con la finalidad de establecer nuevas empresas, promoviendo así otras fuentes de trabajo. El incentivo económico proporcionado por el empleador con dicha finalidad, tiene como característica estar inafecto al Impuesto a la Renta por un monto igual a la indemnización que le hubiera correspondido al trabajador en caso de un supuesto despido arbitrario.

Asimismo, a modo de complementar la información bridada, adjuntamos los modelos de los siguientes documentos:

· Carta de renuncia del trabajador.

· Carta de aceptación de la renuncia.
· Convenio a suscribir entre las partes.
· Constancia de entrega de la suma acordada entre las partes.
AL. Pág. 22
5. ESSALUD "repite"  contra empleadores

En los últimos meses EsSalud ha iniciado una campaña a través de la cual viene repitiendo contra el empleador por prestaciones económicas que ha pagado, sin tener en cuenta el cronograma y los calendarios establecidos por su cobradora: SUNAT.

Además, tampoco respeta el Principio de Legalidad contenido en nuestra Carta Magna de 1993, pues respecto al derecho de cobertura está aplicando el requisito establecido en la Ley Nº 28791, de haber declarado y pagado aportes de los doce meses anteriores a los seis meses previos al mes de inicio de la atención (en total los últimos 18 meses), cuando entre la fecha de entrada en vigencia de la misma (21.11.2006) y la fecha de las aparentes infracciones, no median 18 meses. 

Asimismo, a modo de complementar la información brindada, adjuntamos un modelo de Resolución de Cobranza remitida por EsSalud y su respectivo anexo.

AL. Pág. 25

6. Gratificación Legal de Navidad
De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27735 y en su Reglamento, el D.S. Nº 005-2002-TR, las empresas deben cumplir con abonar a sus trabajadores, dentro de los primeros quince días naturales del mes de diciembre próximo, la Gratificación Legal de Navidad 2007. 

En esta ocasión presentamos el análisis legal de este beneficio, el mismo que se complementa con cuadros y casos prácticos de interés. AL. Pág. 29

III. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Southern Perú Copper Corporation 2007 – 2010

En la Negociación Colectiva entre la empresa Southern Perú Copper Corporation y el Sindicato Unificado de Trabajadores de Southern Perú Copper Corporation - Cuajone, Sindicato de Trabajadores de Toquepala y Anexos, y el Sindicato Unificado de Trabajadores de Southern Perú Copper Corporation - Ilo,  vía Acuerdo en Reunión Extraproceso –cuyo texto reproducimos a continuación– se resolvieron aspectos normados en 49 cláusulas. La solución de cuatro de los puntos contenidos en los Proyectos de Convención Colectiva (Aumento general y reajuste de remuneraciones, bonificación por cierre de pliego, jornada de trabajo y reajuste anual de beneficios) fue sometida por las partes al pronunciamiento del MTPE, el mismo que puede ser revisado en la página web de Aele (www.aele.com). Una síntesis de los principales acuerdos fue presentada, asimismo, en el último Informe Laboral de noviembre.

AL. Pág. 38
IV. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: La secuencia de varios contratos modales sin solución de continuidad no interrumpe la relación laboral ni los derechos vacacionales (descanso y pago) por la totalidad del tiempo de servicios.
AL. Pág.45
VIII. COYUNTURA
· El cambio. AL. Pág. 48
IX. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 07 al 26 de noviembre de 2007

1. Estimación de pensiones bajo el contexto de la Ley N° 28991 (01.11.07) (356481)

Circular N° AFP-86-2007 de 30.10.07. Ver anexo de Legislación.

2. Aprueban transferencias financieras del programa de Emergencia Social Productivo “Construyendo Perú” a diversos Organismos Ejecutores del Sector Público (08.11.07) (356943)

Mediante Resoluciones Ministeriales N°s. 292 y 293-2007-TR de 07.11.2007, se aprobaron las transferencias financieras del programa de Emergencia Social Productivo “Construyendo Perú” por montos de S/. 1´909,502.40 y S/. 29,749.31 a los Organismos Ejecutores del Sector Público.

3. Declaran nulidad de la Adjudicación de Menor Cuantía convocada para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia en las instalaciones de la Oficina Nacional del Programa de Emergencia Social Productivo “Construyendo Perú” (08.11.07) (356945)

Mediante R. D. N° 140-2007-DVMPEMPE/CP de  25.10.07, se declaró de oficio la nulidad de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 082-2007-ATU-AAGF para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia en las instalaciones de la Oficina Nacional del Programa de Emergencia Social Productivo “Construyendo Perú”, desde la etapa de la convocatoria inclusive.

4. Modifican la Directiva Administrativa que regula el proceso de pago para las prestaciones del Seguro Integral de Salud – SIS (09.11.07) (357090)

Por R.M. N° 933-2007/MINSA de 06.11.07, se modifica el numeral 9 del acápite VI-DISPOSICIONES ESPECÍFICAS  de la Directiva Administrativa N° 112-2007-MINSA/SIS-V.01 – Directiva  Administrativa que regula el proceso para las prestaciones del Seguro Integral de Salud – SIS, aprobada  por R.M. N° 422-2007/MINSA y modificada por R.M. N° 608-2007/MINSA.

5. Aprueban la reubicación directa de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional  de Trabajadores cesados Irregularmente (09.11.07) (357092) 

Mediante R.M. N° 299-2007-TR de 08.11.07, se aprobó la Reubicación Directa de los ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por el beneficio de reincorporación y reubicación laboral previsto por la Ley N° 27803, señalados en el anexo de la Resolución Ministerial materia de comentario.

6. Precisan conformación de la Comisión de Capacitación del Área Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima (09.11.07) (357098)

Mediante R.A. N° 286-2007-P-CSJLI/PJ se precisa la conformación de la Comisión de Capacitación del Área Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima, designada mediante Resolución Administrativa N° 035-2007-P-CSJLI/PJ, la misma que estará integrada para lo que resta del presente año por los siguientes Señores Magistrados:

–
Dr. Omar Toledo Toribio - Vocal  Superior (T), quien la presidirá.

–
Dr. Gino Ernesto Yangali Iparraguirre - Vocal Superior (P).

–
Dr. Hugo Arnaldo Huerta Rodríguez - Juez Especializado (T).

–
Dra. Elisa Vilma Carlos Casas - Juez Especializado (T).

–
Dr. Pedro Donaires Sánchez - Juez Mixto (P).

–
Dr. Nilton Augusto López Campos - Juez  Mixto (P).

–
Dra. Luz Marlene Montero Ñavincopa - Juez de Paz Letrado (T).

7. Modifican el Reglamento Operativo para la Libre Desafiliación Informada y Régimen Especial de Jubilación Anticipada del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (09.11.07) (357123)

Resolución SBS N° 1597- 2007 de 07.11.07.  Ver anexo de Legislación.

8. Aprueban y formalizan pagos de prestaciones a nivel nacional (09.11.07) (357139)

Mediante Resolución Jefatural N° 204-2007/SIS de 07.11.07, se aprueban y formalizan los pagos de prestaciones del Seguro Integral de Salud a nivel nacional, los mismos que se detallan en los Anexos de la Resolución Jefatural reseñada.

9. Designan Gerente de Mercadeo del SIS (09.11.07) (357143)

Por Resolución Jefatural N° 206-2007/SIS de 07.11.2007, se designa a Rossana Beatrice Regina Mosca Salerno en el cargo de confianza  de Gerente de Mercadeo del Seguro Integral de Salud.

10. Fijan factores de conversión monetaria (09.11.07) (357152)

Mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 635-2007/SUNAT/A de 08.11.2007, se fijan los factores de conversión monetaria a utilizarse en la declaración de la base imponible a que se refiere el tercer párrafo del artículo 12° del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado por D.S. N° 011-2005-EF.

11. Ley que establece el porcentaje que deben pagar ESSALUD y la Oficina de Normalización Previsional – ONP a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria-SUNAT, por la recaudación de sus aportaciones, y medidas para mejorar la administración de tales aportes (18.11.07) (357788)

Ley N° 29135 de 17.11.07.  Ver anexo de Legislación.

12. Declaran ilegal la realización de la huelga nacional indefinida convocada por la Federación Nacional de Trabajadores del Poder Judicial del Perú a partir del 26 de noviembre de 2007 (24.11.07) (358249)

Mediante Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial N° 263-2007-P/PJ de 22.11.2007, se declara ilegal la realización de la huelga nacional indefinida convocada por la Federación Nacional de Trabajadores del Poder Judicial del Perú, a partir del 26 de noviembre de 2007.
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